
REPUBUCADECOLOMB~ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO NÚMERO O95 DE 2021 

Por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio del Interior 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial 

las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política y en 


el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, 


DECRETA: 

Artículo 1. Nombramiento. Nombrar al doctor LUIS FERNANDO PINZÓN GALlNDO, identificado 
con la cédula de ciudanía NO.79.399.935, en' el cargo de Secretario General, código 0035, grado 
24 de la planta global, ubicado en la Secretaría General del Ministerio del Interior. 

Artículo 2. Comunicación. Por intermedio de la Subdirección de Gestión Humana del Ministerio 
del Interior, comunicar el presente decreto al doctor LUIS FERNANDO PINZÓN GALlNDO. 

Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

El Ministro del Interior, 


